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También enviado hace poco más de un año

LA CIUDADANÍÁ, LOS MEDIOS DE COMUNICACION, LA DEMOCRACIA Y EL FUTURO DEL
PAÍS: SOBRE EL OCULTAMIENTO DE LOS MIL MILLONES
 
Adolfo José Acevedo
Iván García marenco
 
Este caso pareciese, por las explicaciones que nos dan, como un caso de tres
"socios" de un negocio (disculpas por las inexactitudes del símil, por que
no puede ser exacto, es un símil): dos "socios" -el Gobierno y el FMI- toman
las decisiones del negocio, con ánimo de dueños, a espaldas del tercer socio
-el pueblo nicaragüense, que es el verdadero dueño-, y le informan sólo lo
que ellos consideran que conviene informarle a este otro socio, al que
tratan como un niño.
 
De los dos socios que deciden a espaldas del tercero, uno -el Gobierno- es
el administrador designado por el tercero - que es el verdadero dueño -, y
el otro -el Fondo Monetario Internacional- es un socio externo, del cual
dicho administrador funciona, casi, en calidad de empleado, por el grado tan
conspicuo de complacencia que le muestra.
 
El administrador es un "agente" designado por el verdadero dueño para
administrar su patrimonio, con poderes limitados por un marco jurídico y
normativo, pero en realidad este "agente" toma como su "principal", no al
verdadero dueño, sino al mandamás externo. Este "agente" obedece además a
sus propios intereses y prioridades, y decide, por sí y ante sí, en función
de ellas, con ánimo de dueño.
 
De repente, el tercer socio, el verdadero dueño, descubre que, mientras que
a él le informaron que los ingresos del negocio eran de sólo C$ 10,000, y
que a él le distribuirían algunas pequeñas utilidades sólo en base a eso,
los otros dos socios a sus espaldas están proyectando todas las demás cifras
del negocio en base a C$ 11,000 de ingresos. Descubre que esta proyección de
C$ 11,000 está sólidamente sustentada en todas las proyecciones de
crecimiento del negocio; que el año anterior ocurrió lo mismo: le mostraron
una cifra de ingresos del negocio muy inferior a la que ellos verdaderamente
esperaban; y que los otros dos "socios" ya tienen bien planeada, a espaldas
suyas, la asignación de la diferencia de C$ 1,000.
 
Primero el administrador niega los cargos. Se muestra indignado por la
acusación. Es una infamia para desacreditarlo. El nunca ha comprometido con
el socio externo nada semejante. Puras infamias. Confrontado por las pruebas
apuesta a que el dueño ha sido mantenido siempre al margen de estos asuntos
clave del negocio, porque le han dicho que son "muy complicados" para que él
pueda comprenderlos, y cree que, como siempre, puede hacer malabares en su
propia cara para confundirlo. La explicación que da el administrador, que
toma las decisiones a espaldas del dueño y lo trata siempre como un niño, es
que al dueño le informaron sólo de C$ 10,000 porque los C$ 11,000 eran sólo
una "proyección" y mañana podía haber un terremoto y no se cumpliría. Y que
aunque no hubiese terremoto, y de todos modos los ingresos alcanzan los C$
11,000 como el administrador y el socio externo con muy buenas razones están
proyectando - y en base a lo cual hicieron todos los demás cálculos del
negocio -, de todos modos sus escasas utilidades se las darían al dueño
verdadero sólo por los C$ 10,000, porque ellos ya habían decidido utilizar
la diferencia en otras cosas, que ellos estimaban mucho más importantes.
 
El administrador, por supuesto, pasa por alto que él ha violado todo el
marco normativo, legal e institucional que limita sus poderes y facultades,
y que ha incurrido en graves responsabilidades: decidió por sí y ante sí
ocultar C$ 1,000, los asignó por sí y ante sí conforme a sus propios
intereses y prioridades al margen de dicho marco normativo y legal, y se
pasó llevando en el saco las obligaciones legales que recaen sobre dichos
ingresos, que por ser obligaciones legales están por sobre las prioridades
del administrador, .y se llevó en el saco las legítimas y prioritarias
demandas y aspiraciones del verdadero dueño, y lo dejó casi en la calle
 
El símil es paradigmático. Si nosotros fuésemos - como en efecto, somos
parte de él - el tercer socio, estaría indignado: no sólo me están ocultando
más de C$ 1,000 millones en ingresos, rompiendo el marco legal y
constitucional, ocultándome toda la información clave pertinente,
ocultándome toda la información clave no sólo sobre ingresos sino sobre el
conjunto de recursos disponibles, y dejándome de paso, con sus decisiones,
que incluyen desviar más de la mitad del alivio interino hacia el odioso
servicio de la deuda interna, sin la disponibilidad mínima de recursos para
efectuar las considerables inversiones en capital humano fundamentales
requeridas para que nuestro país tenga futuro, si no que, encima, me
insultan la inteligencia con sus "explica​ciones".
 
Si nosotros fuéramos este tercer socio socio - como en efecto lo somos -,
quizá decidiríamos que absolutamente jamás volvería a permitir que estos
asuntos tan fundamentales se decidan a nuestras espaldas, y sin tener acceso
pleno, absoluto y transparente a toda la información. A partir de entonces
decidiríamos quizá que sin el ejercicio de una ciudadanía activa, la
democracia se vuelve el frágil envoltorio - permanentemente pisoteado y
permanentemente violentado -, de un esquema de subordinación que nos deja
sin futuro, y excluye sin posibilidades algunas de inclusión digna a
millones de seres humanos, y los andamios de la república se tornan un
harapos que se rasgan sin ningún reparo, cada día más.
 
Creemos firmemente, que ni los ciudadanos, ni los medios de comunicación,
pueden extender un cheque en blanco a ningún gobierno para hacer semejante
cosa. Hacerlo equivaldría a renunciar a su más esencial razón de ser. Más
aún, guardar silencio, equivaldría a la complicidad. Por lo demás, ningún
acuerdo con el FMI, efectuado de espaldas a la nación, puede estar por sobre
la decencia humana, la Constitución y las Leyes de la República. Por ello es
que, en nuestro concepto, se requiere una ciudadanía fuerte, informada y con
capacidad de exigir cuentas, de deliberar y de poner coto a los abusos de
poder, a los fraudes contra la nación, vengan de donde vengan, y a la
reducción de los andamiajes de la República a unos harapos sin valor. Se
requieren también unos medios de comunicación que preserven para sí el
máximo de independencia y autonomía, con respecto a todos los poderes de
esta sociedad, para poder cumplir su función esencial, aquella que ha
convertido la libertad de prensa y expresión en un valor fundamental. En
todo caso el silencio no es más una opción.
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Asunto: Enviado a ustedes hace poco másde un año
 
No hay motivo alguno, en lo absoluto, ni el más mínimo, para que estén
desfinanciadas las elecciones municipales, ni el 6% para las Universidades,
ni para que no se destinen recursos adicionales importantes a salud y
educación, o a mejorar los caminos rurales.
 
Primero, porque, como se sabe muy bien, el sólo crecimiento económico agrega
por si mismo nuevos recursos al fisco.
 
De hecho, lo MINIMO (LO MINIMO) que cabe esperar, sensatamente, cuando la
economía crece, es que la recaudación tributaria nominal aumente en la misma
proporción que el PIB corriente, mantenimiento invariable la carga tributaria.
Digo lo mínimo, porque ello implica una elasticidad del crecimiento de la
recaudación con respecto al crecimiento del PIB corriente de apenas 1,
cuando la elasticidad empíricamente observada en fases de recuperación y
crecimiento económico, es superior a 1.
 
Si se aplica la tasa de crecimiento del PIB corriente esperada para 2004 (9
9%) a la recaudación de 2003, esto da un mínimo (MINIMO) de C$ 11,200
Millones de recaudación esperada para 2004. No hay ninguna manera, en lo
absoluto, en que dicha recaudación esperada sea menor a esto, ni siquiera
para que se mantenga prácticamente igual a la de 2003, creciendo apenas
entre un 3% y un 4%, como está presupuestado, y menos aún cuando se está
haciendo un esfuerzo importante por ampliar la base de contribuyentes, y
parte del impacto de la ultima reforma tributaria se producirá en 2004, lo
cual, por sí mismo, debería producir un aumento moderado de la carga
tributaria.
 
De hecho, la meta de recaudacion acordada con el FMI para 2004 es de C$ 11
350 Millones, lo cual es una meta sensata y realista. Esta meta es
consistente con las líneas fiscales del PGRF (Programa acordado con el FMI)
el cual se basa en que en 2004 la carga tributaria (la relación recaudación
tributaria/PIB) se crecerá moderadamente en relación a 2003, para colocarse
en alrededor de 16.7% del PIB, lo cual a su vez implica que la recaudación
tributaria crezca, en 2004, en una proporción un poco mayor que el PIB.
 
La proyección de ingresos del Presupuesto para 2004, que asciende a sólo C$
10 mil y pico de MIllones, cifra apenas un poco mayor a la recaudación que
se proyecta como alcanzada en 2003, implicaría, alcontrario, una drástica
caída de la carga tributaria (porque sencillamente la recaudación no crece
en nada, mientras el PIB corriente crece 9.9%, con lo cuual la relación
entre ambas variables, es decir la carga tributaria, cae).Según el
Presupuesto, la carga tributaria caería desde un 16% del PIB en 2003, hasta
poco más de 15% en 2004, lo cual resulta, sencillamente, imposible, e
injustificable, desde cualquier punto de vista.
 
Se trata de un fraude demasiado burdo y evidente.
 
La conclusión no puede ser más clara, para cualquiera que sepa sumar, restar
multiplicar y dividir: el gobierno y el FMI han decidido, por encima de
todos nosotros, por encima de todo procedimiento constitucional o
democrático, ocultar al menos C$1,000 Millones de córdonas al PGR 2004,
precisamente para no cumplir con el 6%, con los aumentos a las partidas
fundamentales de educación y salud, dejando desfinanciadas las elecciones
municipales, o el mantenimiento de los caminos rurales, y para financiar,
sin pasar por el PGR, un fuerte aumento en el financiamiento a sus propias
prioridades.
 
Cuando el FMI y los grupos dominantes, los que adoptan e imponen las
decisiones clave que configuran el futuro del país, se confabulan para
ocultar a la ciudadanía ingresos, y deciden que la información acerca de los
recursos públicos es su patrimonio, y que pueden hacer con el presupuesto -
que es el Resumen de Ingresos y Gastos de la República - lo que quieran,
procuran erigirse ELLOS en los Soberanos, y negar a los ciudadanos su
calidad esencial como tales.
 
Porque la característica fundamental de una República es que los dueños de
la soberania estatal no son los gobernantes, como ocurría con las monarquías
sino que en ultimo analisis son los ciudadanos, quienes delegan a traves de
procedimientos electivos su administración, y a quienes se les deben rendir
cuentas claras y absolutamente transparentes, y mostrarles pleno respeto a
su calidad de ciudadanos y a los derechos inalienables que ello representa.
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